
DECISIÓN DEL CONSEJO

de 5 de marzo de 2007

que modifica la Decisión 2000/265/CE por la que se aprueba un Reglamento financiero que rige los
aspectos presupuestarios de la gestión, por parte del Secretario General adjunto del Consejo, de los
contratos celebrados por este último, en su calidad de representante de determinados Estados
miembros, en lo que se refiere a la instalación y al funcionamiento de la infraestructura de

comunicación para el entorno de Schengen, «SISNET»

(2007/155/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Protocolo por el que se integra el acervo de Schengen
en el marco de la Unión Europea, anejo al Tratado de la Unión
Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y,
en particular, su artículo 2, apartado 1, párrafo segundo, pri-
mera frase,

Considerando lo siguiente:

(1) El Secretario General adjunto del Consejo ha sido auto-
rizado, mediante la Decisión 1999/870/CE (1) y la Deci-
sión 2007/149/CE (2), a actuar, en el contexto de la inte-
gración del acervo de Schengen en el marco de la Unión
Europea, como representante de determinados Estados
miembros a efectos de la celebración de contratos relati-
vos a la instalación y al funcionamiento de la infraestruc-
tura de comunicación para el entorno de Schengen
(«SISNET»), en espera de la migración a una estructura
de comunicación a cargo de la Comunidad Europea, y a
gestionar dichos contratos.

(2) Las obligaciones financieras derivadas de dichos contratos
están a cargo de un presupuesto específico (en lo suce-
sivo «el presupuesto de SISNET»), con el que se financia
la infraestructura de comunicación a que hacen referencia
esas Decisiones del Consejo.

(3) Los nuevos Estados miembros, en el sentido del Acta de
adhesión de 2003, con excepción de Chipre, se integra-
rán en el Sistema de Información de Schengen de pri-
mera generación (SIS 1+) en una fecha que deberá fijar el
Consejo de conformidad con el artículo 3, apartado 2,
del Acta de adhesión de 2003 (denominado en lo suce-
sivo «proyecto SISone4ALL»).

(4) A partir de dicha fecha, esos Estados miembros deben
participar en el presupuesto.

(5) Dos Estados miembros, Irlanda y el Reino Unido, que
contribuyen al presupuesto de SISNET pero que no están
conectados al Sistema de Información de Schengen, no
deben contribuir a los costes adicionales que conlleva el
proyecto SISone4ALL.

DECIDE:

Artículo 1

La Decisión 2000/265/CE (3) queda modificada como sigue:

1) El artículo 1 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 1

1. A los efectos del presente Reglamento financiero, el
“presupuesto” es el acto por el que se disponen y autorizan
previamente, para cada ejercicio, los ingresos y los gastos
necesarios para cumplir las obligaciones resultantes de los
contratos a que se refieren la Decisión 1999/870/CE y la
Decisión 2007/149/CE (*).

2. A los efectos del presente Reglamento financiero, las
referencias a SISNET se entienden hechas a la infraestructura
de comunicación para el entorno de Schengen a que se
refieren la Decisión 1999/870/CE y la Decisión
2007/149/CE.
___________
(*) DO L 66 de 6.3.2007, p. 19.».

2) El artículo 25, apartado 1, se sustituye por el texto siguiente:

«1. Los ingresos del presupuesto se constituirán mediante
las contribuciones financieras de los Estados miembros si-
guientes: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Eslovaquia,
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hun-
gría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta,
Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República
Checa y Suecia, así como de Islandia y Noruega.».

3) Se añade una nueva oración al artículo 26:

«Ni Irlanda ni el Reino Unido soportarán los costes adicio-
nales resultantes de la ampliación de la infraestructura de
comunicación a Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Le-
tonia, Lituania, Malta, Polonia y la República Checa.».
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(1) DO L 337 de 30.12.1999, p. 41.
(2) DO L 66 de 6.3.2007, p. 19.

(3) DO L 85 de 6.4.2000, p. 12. Decisión modificada en último lugar
por la Decisión 2003/171/CE (DO L 69 de 13.3.2003, p. 25).



4) Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 28:

«3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y sin per-
juicio de las disposiciones del artículo 49, Eslovaquia, Eslo-
venia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y la
República Checa estarán obligadas a pagar sus contribucio-
nes iniciales según un calendario que deberán determinar los
Estados miembros a que se refiere el artículo 25.».

5) El artículo 29 queda modificado como sigue:

a) los apartados 2 y 3 se sustituyen por el texto siguiente:

«2. Todos aquellos contratos cuyo valor estimado sea
igual o superior a los máximos fijados en la Directiva
2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los pro-
cedimientos de adjudicación de los contratos públicos de
obras, de suministro y de servicios (*), se celebrarán pre-
via licitación con arreglo a lo dispuesto en dicha Direc-
tiva, incluida toda modificación ulterior que pueda ha-
cérsele (dicha Directiva se denomina en lo sucesivo “Di-
rectiva del Consejo sobre los procedimientos de contra-
tación pública”).

3. Los contratos cuyo valor estimado no sea superior
a los límites máximos fijados en la Directiva del Consejo
sobre los procedimientos de contratación pública podrán
celebrarse por contratación directa. En dichos casos, no
obstante, los Estados miembros a los que se refiere el
artículo 25 estarán obligados a facilitar, en la medida de
lo posible y por todos los medios oportunos, la compe-
tencia entre los suministradores que puedan tener la
capacidad para suministrar los bienes y servicios de
que se trate.

___________
(*) DO L 134 de 30.4.2004, p. 114. Directiva modifi-

cada en último lugar por la Directiva 2006/97/CE del
Consejo (DO L 363 de 20.12.2006, p. 107).»;

b) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente:

«5. Los procedimientos de licitación y los criterios de
selección y adjudicación se determinarán y se regirán por
lo dispuesto en la Directiva del Consejo sobre procedi-
mientos de contratación pública, completada por las dis-
posiciones del presente Reglamento financiero.».

6) El artículo 37, párrafo quinto, se sustituye por el texto si-
guiente:

«La Comisión consultiva procurará aprobar sus dictámenes
por consenso. Si ello no fuera posible, la Comisión consul-
tiva aprobará sus dictámenes por mayoría simple de sus
representantes. Para que el procedimiento sea válido se re-
querirá un quórum de 19. En caso de empate, el Presidente
tendrá voto de calidad.».

7) El artículo 39, letra a), se sustituye por el texto siguiente:

«a) todas las propuestas de contratos de suministros y servi-
cios, incluidos los estudios, cuyo valor estimado sea igual
o superior a los umbrales fijados en la Directiva del
Consejo sobre los procedimientos de contratación pú-
blica;».

8) El artículo 43, apartado 4, se sustituye por el texto siguiente:

«4. La provisión de dicha garantía será obligatoria cuando
el valor de contrato de que se trate sea igual o superior a los
umbrales fijados en la Directiva del Consejo sobre los pro-
cedimientos de contratación pública.».

9) El artículo 49, letra c), se sustituye por el texto siguiente:

«c) un ajuste de las contribuciones de los Estados a los que
se refiere el artículo 25 a efectos de imputar al otro
Estado una fracción de los costes anteriormente sufraga-
dos para la instalación de SISNET. Dicha fracción se
calculará tomando en cuenta la parte del recurso IVA
del otro Estado en el total del recurso IVA de las Comu-
nidades Europeas, para los ejercicios presupuestarios an-
teriores que hayan generado gastos necesarios para la
instalación de SISNET. Si no existe información sobre
el recurso IVA, el ajuste de las contribuciones se calculará
tomando en cuenta la parte de cada uno de los Estados
miembros afectados en el PIB total de todos los Estados
miembros a que se refiere el artículo 25. La contribución
de dicha fracción dará lugar a una “nota de crédito” en
favor de los Estados designados en el artículo 25 en
función de su parte alícuota, calculada según el artículo
26. Los otros Estados miembros podrán optar por asig-
nar el importe a la parte alícuota que les corresponde en
el presupuesto o solicitar el reembolso.».

Artículo 2

La presente Decisión surtirá efecto en la fecha de su adopción.

Artículo 3

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Hecho en Bruselas, el 5 de marzo de 2007.

Por el Consejo
El Presidente

F.-W. STEINMEIER
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